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:\ Visto, el expediente No 008-2022570485, que

contiene Ofrcio'N' 0124-2022-cRSM-DRE/DO-OO/U.E-301/SG de*fecha 25 de abril de

2022, por el que se remite ' el recurso de apelación interpuesto por la señora LIDER

TAFUR FLORES VDA DE MELENDEZ,,identificada con DNI N: 01159000, en

repre§entación de su esposo quien en vida fue don Hugo Meléndez Porlocarrero,

aiaecido el 05 de mayo de2O2O, contra la Resolución Jefatural N" 1043-201S-GRSM-

DRE-DO-OO-UE.301-Educacion Bajo Mayo de fecha 08 de abril de 2015, notificada con

fecha 30 de octubre de 2015, en un total de veintiséis (26) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No28044 Ley

General de Educación, establece "La Dirección Regional de EducaciÓn es un Órgano

especiatizado det Gobierno Regional responsable det servicio educativo en el ámbito de su

reLpectiva circunscripción terriiorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de

Educación. La finatidad de la Dirección Regionat de EducaciÓn es promover la educaciÓn, Ia

cultura, el depofte, la recreación, la ciencia y ta tecnologia. Asegura /os servicios educativos y
los programás de atención integrat con catidad y equidad en su ámbito iurisdiccional, para lo

cuatl ciord¡na con las Unidades de Gestión Educativa Locat y convoca la pañicipaciÓn de los

dife re ntes acfores sociaies" ;

Que, el inciso 1.1 del artículo l" de la Ley

No27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se

declare al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,

dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al serviciodel
ciudadano;

Con Ordenanza Regional N"035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización

la Gestión del Gobierno Regional de San Madín, con el objeto de incrementar su

eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los

recursos", también establece que: "E/ Proceso de Modernización implica acciones de

Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines", Asimismo, con Ordenanza Regional No023-20'18-
GRSIV/CR de fecha l0 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Marfín'',

Que, mediante Oficio N'Oficio N" 0124-2022-
GRSIV-DRE/DO-OO/U.E-301/SG de fecha 25 de abril de 2022, el Jefe de Operactones
de la Unidad Ejecutora - 301 Educación Bajo Mayo, remite el recurso de apelación
interpuesto por la señora LIDER TAFUR FLORES VDA DE MELENDEZ, identificada
con DNI N" 01159000, en representación de su esposo quien en vida fue don Hugo
Meléndez Portocarrero, acaecido el 05 de mayo de 2020, contra la Resolución
Jefatural N" 1043-2015-GRSIM-DRE-DO-OO-UE.301-Educacion Bajo lVayo de fecha OB
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de abrilde 2015, que declara improcedente la solicitud de pago de bonificación mensual
por preparación de clases y evaluación 30%;

artícuro 22oo detrextb único ordenado o" ,3t?r"lt[?xff iu[:lB:J¿"",fliJ.,'J
Administrativo General, aprobado por Decreto supremo N,004-2d.19-JUS, indica que;
"El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se susfenfe en diferente
interpretaciÓn de las pruebas producidas o cuando se frafe de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto gue se impugna para que eleve lo
actuado al superior jerárquico";

Que, la recurrente LIDER TAFUR
FLORES VDA DE MELENDEZ, identificada con DNI N" 01159000, en representación
de su esposo quien en vida fue don Hugo Meléndez Portocarrero, acaecido el 0S de
mayo de 202A, interpone recurso de apelación contra la Resolución Jefatural N'1043-
2015-GRSM-DRE-DO-OO-UE.301-Educacion Bajo Mayo de fecha 0B de abril de 20'15,
notificada con fecha 30 de octubre de 2015, solicita que el Superior Jerárquico la
revoque y ordene el pago de lo solicitado, fundamentando entre otras cosas que: La
administración ha incurrido en error al desestimar el documento apelado; toda vez que,
durante la vigencia del artÍculo 48' de la Ley N' 24029 Ley del Profesorado y su
modificatoria por Ley N" 25212 concordante con el artículo 210" del DS N" 019-9O-ED
Ie da el derecho de percibir la citada bonificación en base a la remuneración total integra;

Que, los documentos que sustentan el
ape ació n, se tiene que la Resolución Jefatural N" '1043-2015-GRSN¡-
E.301-Educacion Bajo Mayo de fecha 08 de abrir dezo15, notificada con

30deo ctubre de 2015; demostrándose así, que Ia administrada no ejerció su
facultad de contradicción dentro del plazo legal contra el mencionado acto resolutivo,
por lo que, ha quedado firme;

Por los fundamentos esgrimidos, el
recurso de apelaciÓn interpuesto con fecha 16 de febrero de 2022, por la señora LIDER
TAFUR FLORES vDA DE MELENDEZ, identificada con DNI N" 011s9000, en
representación de su esposo quien en vida fue don Hugo Meléndez Po¡locarrero,
acaecido el 05 de mayo de2020, contra la Resolución Jefatural N''1043-201§-GRSIVI-
DRE-DO-OO-UE.301-Educacion Bajo N4ayo de fecha 08 de abril de 2015, notificada con
fecha 30 de octubre de 2015, no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado
IMPROCEDENTE por extemporáneo, dándose por agotada la vla administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-
JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de
Reforma [/agisterial y su reglamento aprobado con Decreto Supremo N"004-2013-ED
y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 316-2021-GRSM/GR.
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SE RESUELVE:

RRrícut-o pRturRo: DECLARAR

IMPROCEDENTE por extemporá¡reo el recurso de apelación interpuesto por la señora

LIDER TAFUR FLORES VDA DE MELENDEZ, identifiCAdA CON DNI N" 01159OOO, EN

condición de esposa, de él quien en vida fue don Hugo Meléndez Portocarrero,

acaecldo el 05 de mayo de2O2O, contra la Resolución Jefatural N" 1043-201S-GRSM-

DRE-DO-OO-UE.301-Educacion Bajo Mayo de fecha 08 de abril de 2015, notificada con

fecha 30 de octubre de 20'15, que declara improcedente la solicitud de pago de

bonificación mensual por preparación de clases y evaluación 30%, por los fundamentos

expuestos en los considerandos de la presente resoluciÓn.

CULO SE DAR POR

AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al artÍculo 228' del Decreto Supremo

N, 004-20'1g-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR IA

presente resolución a la interesada en el domicio procesal, Jr. España N" 638, Dlstrito

de Tarapoto Provincia de San Martin, y a través de la Oficina de Operaciones - Unidad

Ejecutora 301 Educación Bajo Mayo, de acuerdo a Ley.

ARTíCULO CUARTO: PUBLICAR la presente

resolución en el Porlal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Ma rtín

(www.dresanm adin. qob.pe

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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